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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial a las Escuelas Municipales Alakalufes, Las

Lengas y Bahia de la ciudad de Ushuaia.

ARTICULO 2°.- Solicitar al Ministro de Educación implemente las medidas necesarias

para concretar su reconocimiento como Escuelas Públicas de Gestión Pública.

ARTICULO 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 17 DE DICIEMBRE DE 1996.
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